RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0000570, Ent. N° 451/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas- Dirección Nacional de Vialidad-, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 08/2014 para el suministro e instalación de seis grúas hidráulicas;


RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, y las publicaciones e invitaciones pertinentes, se presentaron al acto de apertura de fecha 03/04/2014 las siguientes firmas: Cowdin SA; Durlinco SA; Manger Ltda; Provimar Ltda.; José María Durán SA y Tornometal S.A.; 

2) que por Resolución de fecha 21/10/2014, el Director Nacional de Vialidad  adjudicó la Licitación de referencia, por precio, a la firma Manger Ltda. por un total de U$S 270.034,80 IVA incluido, más los mayores costos;
3) que con fecha 16 de enero de 2015, la Contadora Auditora de este Tribunal, observó el procedimiento por incumplimiento de lo establecido en los Artículos 48 Literal C) Tocaf, dado que si bien el pliego de condiciones particulares establecía factores de comparación de ofertas como “calidad y precio”, no se establecieron los factores de evaluación de las ofertas, ni la ponderación de los mismos; y 68 del Tocaf ya que no se estableció en el pliego el criterio;
4) que la Dirección Nacional de Vialidad del MTOP con fecha 20 de enero de 2015, expresa que las cláusulas 1 y 2 del pliego de condiciones establecen los requisitos para los oferentes y presentación de las propuestas. En cuanto a la inclusión de lo señalado en el Literal C) Artículo 48 del Tocaf en el pliego, no resulta de aplicación cuando se establecen requisitos mínimos que si son cumplidos hacen a una oferta admisible y por lo tanto luego de ellos, el único elemento a considerar a los efectos de la adjudicación es el precio y obviamente el de menor precio. Entienden que resulta suficiente para admitir una propuesta para el suministro de estos bienes, que la empresa cumpla con los requisitos establecidos en el pliego.- La Comisión Asesora, analizó las propuestas, y recomendó su adjudicación, la que fue recogida por la DNV, conforme a lo establecido por el Artículo 68 del TOCAF.- La oferta adjudicada cumplió con todos los requisitos de admisibilidad y técnicos y ser la de menor precio.- Por lo expuesto, dicha Dirección solicita al Tribunal de Cuentas, que intervenga sin observaciones;

CONSIDERANDO: 1) que en el pliego que rige el llamado, se establecen factores de comparación de ofertas a tomar en cuenta, pero no se establecen los citados mecanismos de ponderación como requiere el Artículo 48 Literal C) TOCAF;
2) que si bien el pliego establece que la adjudicación podrá ser a la oferta que considere más conveniente, aunque no sea la de menor precio, resulta pertinente la inclusión de factores de ponderación para evaluar las ofertas;
3) que pese a los argumentos esgrimidos, no se aportan nuevos elementos que ameriten un cambio de posición con relación a la observación de la Contadora Auditora;                               

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación efectuada por la Contadora Auditora con fecha 16/01/2015;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.-
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